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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS ISLAS 

 

 

 

SIGCMA 

 

ESTADO NO.  011 

01 

 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 

OBSERVACION

ES 

88-001-40-03-002-2014-00030-00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A 
LUZ MIRELI PÁJARO GARCÍA 

 06 DE FEBRERO DE 

2024 
01 

 

AUTO AUXILIA 

CONTADOR 

88-001-40-03-002-2020-00214-00 

 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE MINIMA 

CUANTIA EFREN ANTONIO TATIS 

PITALUA 

UNION TEMPORAL CONSORCIO DEL 

NORTE, OBRAS DISEÑO S.A, PIZZANO 

PRADILLA, CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO LTDA Y SOCIETEC S.A 

05 DE FEBRERO DE 

2024 
01 

 

AUTO DECRETA 

TERMINACIÓN 

DEL PROCESO 

POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

88-001-40-03-002-2021-00034-00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

 
 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO- CARLOS LLERA 

RESTREPO 

GLENYS GAMARRA MORELO 
06 DE FEBRERO DE 

2024 
01 

 

AUTO AUXILIA 

CONTADOR 

88001-4003-002-2022-00292-00 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DE OCCIDENTE S.A JESSICA TORRES VELEZ 
06 DE FEBRERO DE 

2024 
01 

 

AUTO ACEPTA 

CESION DE 

CRÉDITO, 

APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS Y 

AUXILIA 

CONTADOR 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS ISLAS 

 

 

 

SIGCMA 

 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) ART. 295 DEL C. G .P. 

 

DESFIJADO HOY SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)).  A LAS SEIS DE LA TARDE (06:00 PM). 

 

 
GREICHY DÍAZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

88-001-40-03-002-2024-00019-00 

 

PROCESO VERBAL 

REINVINDICATORIO DE 

DOMINIO 
INVERSIONES BUSH S.A.S SUGEY PATRICIA SANCHEZ DE BUSH 

05 DE FEBRERO DE 

2024 
01 

 

AUTO ADMITE Y 

DECRETA 

MEDIDA 

CAUTELAR 


